
 
MUNICIPALIDAD DE VILLA EL SALVADOR 

PROCESO CAS N°011 -2023 
  

   
 CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA DE SERVICIO DE: 

   
 01(UN) SERENO CHOFER  

 
I. GENERALIDADES 

       
1. Objeto De La Convocatoria:  

  

Contratar Los Servicios De: 01(UN) SERENO CHOFER 
   

2. Dependencia, Unidad Orgánica Y/O Área Solicitante: 
  

SUB GERENCIA DE SERENAZGO 
      

3. Dependencia Encargada De Realizar El Proceso De Contratación    
  

Unidad De Gestión De Recursos Humanos  
     

4. Base Legal: 
      

 A. Decreto Legislativo Nº 1057, Que Regula El Régimen Especial De Contratación Administrativa De Servicios.
      
 B. Reglamento Del Decreto Legislativo Nº 1057 Que Regula El Régimen Especial De Contratación 

Administrativa De Servicios, Decreto Supremo N° 075-2008-Pcm, Modificado Por Decreto Supremo Nº 065-
2011-Pcm.      

 C. Las Demás Disposiciones Que Regulen El Contrato Administrativo De Servicios.  
 
 

II. PERFIL DEL PUESTO 
 

Requisitos Detalle 

Experiencia  
• EXPERIENCIA EN EL PUESTO O SIMILARES EN EL SECTOR 

PUBLICO: SEIS (06) MESES DE EXPERIENCIA 

"Formación Académica, Grado 
Académico Y/O Nivel De Estudios" • SECUNDARIA COMPLETA Y/O ESTUDIOS TÉCNICOS 

Conocimientos Para El Puesto Y/O 
Cargo  

• CONOCIMIENTOS EN REGLAS DE TRANSITO, CONOCIMIENTO EN 
MECÁNICA AUTOMOTRIZ, CONOCIMIENTO DE TÉCNICAS DE 
SEGURIDAD, PATRULLAJE PREVENTIVO DISUASIVO, LICENCIA DE 
CONDUCIR VIGENTE. CATEGORÍA A-IIA 

Competencias 
• PROACTIVO, AMPLIO CRITERIO, HABILIDAD PARA EL TRABAJO EN 

EQUIPO, HÁBIL EN EL EJERCICIO DEL OFICIO, INICIATIVA DE 
LIDERAZGO 

Cursos/Especialidad • NO APLICA 

Otros Requisitos 
• CERTIFICADO DE ANTECEDENTES POLICIALES Y PENALES, FICHA 

RUC, CERTIFICADO DE ESTUDIOS SUPERIORES, CERTIFICADOS 
DE TRABAJO, COPIA DE DNI 

 
 

III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO Y/O CARGO  
     
PRINCIPALES FUNCIONES A DESARROLLAR:  
      

a. Realizar patrullaje vehicular para efectos de disuasión e intervención oportuna  en casos que se perturbe el 

orden y la tranquilidad pública. 

b. Prestar apoyo en las acciones de lucha permanente contra la dilencuencia. 

c. Cumplir labores de prevencion y deteccion de actos atentatorios contra el patrimonio publico y privado. 

d. Apoyar la lucha contra los delitos que atentan contra la moral y las buenas costumbres. 

 

 

 

 

 
IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 
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Condiciones Detalle 

Lugar De Prestación Del Servicio SUB GERENCIA DE SERENAZGO 

Duración Del Contrato 
Inicio:  21/03/2023 

Término: 30/04/2023 

Remuneración Mensual  

 
1500.00 (MIL QUINIENTOS SOLES Mensuales) 

Incluyen Los Montos Y Afiliaciones De Ley, Así Como Toda Deducción 
Aplicable Al Trabajador. 

 
 
 

V. CRONOGRAMA Y ETAPA DEL PROCESO 
 

Etapas Del Proceso Cronograma Área Responsable 

Convocatoria 

1 

Publicación Del Proceso En El Ministerio De 
Trabajo Y Promoción Del Empleo 

Publicación De La Convocatoria En La 
Página Institucional www.munives.gob.pe 

DEL 24DE FEBRERO AL 
09 DE MARZO DEL 2023 

Unidad De Gestión De Recursos Humanos 

Unidad De Gestión De Recursos Humanos Y La 
Unidad De Desarrollo Tecnológico. 

Selección 

2 

El Postulante; Los Interesados Deben Hacer 
Llegar Su Curriculum Vitae Documentado Y 
Foliado al correo 

convocatorias.cas@munives.gob.pe, 

Dirigido A La Unidad De Gestión De Recursos 
Humanos  

10 DE MARZO DEL 2023 

Unidad De Gestión De Recursos Humanos 
horario de recibir correos Hasta Las 5:00 Pm solo 
el día indicado de caso contrario fuera de fecha y 

horario no serán evaluados. 
 

3 

Publicación De Resultado De Verificación 
Curricular En La Página Institucional 
Www.Munives.Gob.Pe Link Convocatoria 
Cas. 

15/03/2023              
desde 5:00 P.M. 

Unidad De Gestión De Recursos Humanos  
Unidad De Desarrollo Tecnológico 

4 
Entrevista – virtual, la misma que será 
comunicado al postulante minutos antes. 
 

16/03/2023 Y 17/03/2023 
desde 11:00 A.M. 

SUB GERENCIA DE SERENAZGO 

5 
Publicación De Resultado Final En La Página 
Institucional Www.Munives.Gob.Pe Link 
Convocatoria Cas. 

20/03/2023              
desde 5:00 P.M.  

Unidad De Gestión De Recursos Humanos Y La 
Unidad De Desarrollo Tecnológico. 

Suscripción Y Registro Del Contrato  

6 Suscripción Del Contrato e Inicio de Labores 21/03/2023 Unidad De Gestión De Recursos Humanos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

VI. DE LA ETAPA DE LA EVALUACIÓN 
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Los Factores De Evaluación Dentro Del Proceso De Selección Tendrán Un Máximo Y Un Mínimo De Puntos, 
Distribuyéndose De Esta Manera:  
 

 
 

6.1  
Evaluación De Hoja De Vida 

 
 

• Criterios De Calificación  
Los Currículos Documentados De Los Postulantes Serán Revisados Tomando Como Referencia El Perfil Del 
Puesto De Cada Convocatoria, Lo Cual Se Podrá Obtener Una Puntuación Mínima De Cuarenta (40) Puntos 
Y Un A Máxima De Cincuenta (50) Puntos. Los Postulantes Que No Sustenten El Cumplimiento De Los 
Requisitos Mínimos Serán Considerados Como No Apto. 
Los Requisitos Solicitados En La Presente Convocatoria Serán Sustentados Según Lo Siguiente: 

 
 

 
a) Experiencia: 

Deberá Acreditarse Con Copias Simples De Certificados, Constancias De Trabajo, Resoluciones De 
Encargatura Y De Ceses, Ordenes De Servicios, Boletas De Pago, Contratos Y/O Adendas. Todos Los 
Documentos Que Acrediten Experiencia Deberán Presentar Fecha De Inicio Y Fin /O Tiempo Laborado. 
El Tiempo De Experiencia Laboral Serán Contabilizados Desde El Egreso De La Formación Académica 
Correspondiente Por Lo Cual El Postulante Deberá Presentar La Constancia De Egresado En La Presente 
Etapa, Caso Contrario Se Contabilizará Desde La Fecha Indicada En El Documento De La Formación 
Académica Que Requiera El Perfil (Diploma De Bachiller, Diploma De Título Profesional) 
La Calificación De Las Funciones Sobre La Experiencia General Y/O Específica Será Considerada Validas 
Siempre Que Estén Relacionados Con El Perfil Del Puesto. 
 

• La Ley N" 28518, Ley Sobre Modalidades Formativas Laborales, Y Su Reglamento, Aprobado Por Decreto 
Supremo N" 007-2005-Tr, Siendo Las Primeras Aquellas Que Se Realizan Cuando El Practicante Aún Se 
Encuentra Estudiando Y Las Profesionales Cuando El Practicante Concluye Sus Estudios Antes De La 
Obtención Del Título Respectivo. A Partir De Dicha Diferencia Prevista En La Ley N" 28518, Puede 
Interpretarse Válidamente Que La Experiencia Profesional Se Cuenta Desde La Conclusión De Los 
Estudios Respectivos; Por Consiguiente, Las Prácticas Profesionales Constituirán Experiencia 
Profesional. 
 

b) Formación Académica: 
Deberá Acreditarse Con Copia Simple Del Grado Académico Mínimo Requerido En El Perfil (Diploma De 
Bachiller, Diploma De Título O Resolución Que Elabora La Universidad Confiriendo El Grado Académico). 

 
c) Cursos Y/O Programas De Especialización: 

Deberá Acreditarse Con Copias Simples De Certificados Y/O Constancias Correspondientes. 
 

d) Conocimiento Para El Puesto: 
Deberá Consignarse En La Ficha De Datos Personales. 
 

• Publicación:  
La Publicación Incluirá Resultados De La Evaluación Curricular Aprobados Serán Convocados A La Etapa 
De La Entrevista Personal Según El Cronograma De Entrevistas 
 

 
6.2 Entrevista Personal 

 

• Ejecución: La Entrevista Personal Estará A Cargo De La Comisión De Selección Quienes Evaluaran 
Conocimientos, Habilidades, Competencias Y Otros Criterios Relacionados Con El Perfil Al Cual Postula. 
La Comisión De Selección, Podrá Considerar Evaluaciones Previas A La Entrevista, Las Cuales Serán 
Sustentadas Durante La Misma. 

 
 
 

Evaluaciones Peso Puntaje Mínimo Puntaje Máximo 

Evaluación De La Hoja De Vida 50% 40 50 

Entrevista Personal 50% 30 50 

Puntaje Total 100% 70 100    
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• Criterio De Calificación: 

• Los Postulantes Entrevistados Deberán Tener Como Puntuación Mínima De Treinta (30) 
Puntos Y Máxima De Cincuenta (50) Puntos Para Ser Considerado En El Cuadro De Mérito 
Publicado Según Cronograma. 

• Publicación: El Puntaje Obtenido En La Entrevista Se Publicará En El Cuadro De Mérito 
En La Etapa De Resultados Finales. 

• Observaciones: Los Postulantes Serán Responsables Del Seguimiento Del Rol De 
Entrevistas. 

 
VII. CUADRO DE MÉRITO 

 
7.1 Criterios De Calificación 
 

• El Área De Selección Publicara El Cuadro De Méritos Sólo De Aquellos Postulantes Que Hayan 
Aprobado Todas Las Etapas Del Proceso De Selección: Evaluación Curricular Y Entrevista Personal. 

• La Elaboración Del Cuadro De Méritos Se Realizará Con Los Resultados Mínimos Aprobatorios 
Requeridos En Cada Etapa Del Proceso De Selección Y Las Bonificaciones, En Caso Correspondan, 
De Licenciado De Las Fuerzas Armadas Y/O Discapacidad. 

• El Postulante Que Haya Aprobado Todas Las Etapas Del Proceso De Selección Y Obtenido La 
Puntuación Más Alta, En Cada Servicio Convocado, Siempre Que Haya Obtenido 70.00 Puntos Como 
Mínimo, Será Considerado Como “Ganador” De La Convocatoria. 

• Los Postulantes Que Hayan Obtenido Como Mínimo De 70 Puntos Y No Resulten Ganadores, Serán 
Considerados Como Accesitarios, De Acuerdo Al Orden De Mérito. 

• Si El Postulante Declarado Ganador En El Proceso De Selección, No Presenta La Información Requerida 
Durante Los 5 Días Hábiles Posteriores A La Publicación De Resultados Finales, Se Procederá A 
Convocar Al Primer Accesitario Según Orden De Mérito Para Que Proceda Con La Suscripción Del 
Contrato Dentro Del Mismo Plazo, Contado A Partir De La Respectiva Notificación. De No Suscribir El 
Contrato El Primer Accesitario Por Las Mismas Consideraciones Anteriores, La Entidad Podrá Convocar 
Al Siguiente Accesitario Según Orden De Mérito O Declarar Desierto El Proceso. 
 

7.2 Bonificaciones 
  

• Conforme Al Art. 48° Y La Séptima Disposición Complementaria Final De La Ley N° 29973, Ley De La 
Persona Con Discapacidad. En Los Concursos Públicos De Méritos Convocados En Entidades Públicas, 
Independientemente Del Régimen Laboral, La Persona Con Discapacidad Que Cumpla Con Los 
Requisitos Para El Cargo Y Alcance Un Puntaje Aprobatorio Obtiene Una Bonificación Del 15% Sobre El 
Puntaje Final Obtenido En La Etapa De Evaluación, Que Incluye La Entrevista Final. 

 

• Conforme La Art. 31° De La Ley N° 29248 Y Su Reglamento El Personal Licenciado Del Servicio Militar 
Acuartelado Tiene El Beneficio De Una Bonificación Del Diez Por Ciento (10%) En Concursos Para 
Puestos De Trabajo En La Administración Pública. 

 

• Se otorgará una bonificación de acuerdo al Decreto Supremo N° 089-2003-PCM, que aprueba el 
Reglamento de la Ley N° 27674, Ley que establece el acceso de Deportistas de Alto Nivel a la 
Administración Pública; el puntaje será de acuerdo a la escala de cinco (5) niveles (entre el 4% y el 20%) 
que se detallan en el artículo 7 del reglamento de la Ley N° 27674. Se otorgará una bonificación a la nota 
obtenida en la evaluación curricular. 

 
 

VIII. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR 
 
8.1. De La Presentación De La Hoja De Vida: (Etapa De Selección) 

Sobre La Información Consigna En El Curriculum Vitae Así Como En Los Documentos Que La 
Sustentan, El Postulante Será Responsable De Los Datos Consignados En Dichos Documentos Y Se 
Somete A L Proceso De Fiscalización Posterior Que Lleve A Cabo La Entidad. 
En La Página Web Institucional Se Encontrará Las Instrucciones De La Forma Correcta Y De Los 
Documentos A Presentar En La Etapa De Recepción De Curriculum Vitae Documentado. 
 
Otros: 
 

➢ El Postulante A Este Proceso, No Se Podrá Presentar A Más De Un Proceso De Selección De 
Cas Vigente En La Municipalidad De Villa El Salvador. 

 
8.2. Suscripción Del Contrato 

El Postulante Seleccionado Para La Suscripción De Contrato, Deberá Presentar Con Carácter 
Obligatorio Y Bajo Responsabilidad Los Siguientes Documentos: 

 

• Formatos De Inscripción, Debidamente Llenados. (Descargar De La Web.) 

• Un Voucher Con El Número De Cuenta Y Código Interbancario (Cci) Del Banco Donde Se Hará 
El Abono De Haberes. 

• Una Foto Actual Tamaño Carnet Color. 
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• Ficha O Constancia Ruc. 

• Copia De Formulario 1609-Suspensión De 4ta Categoría (SUNAT) 

• En Caso De Estar Casado Y/O Tener Hijos Menores De Edad, Deberán Presentar Copia 
Legible Vigente Del Dni De Cada Uno De Ellos. 
  
Nota: En Caso De Que El Ganador No Presente Los Documentos Señalados, No Podrá 
Suscribir El Contrato Con Fecha Posterior Al Plazo Legal. 

 
 

IX. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O CANCELACIÓN DEL PROCESO 
 

9.1 Declaración Del Proceso Como Desierto: 
 

El Proceso Debe Ser Desierto En Algunos De Los Siguientes Sujetos: 

• Cuando No Se Presentan Postulantes Al Proceso De Selección 

• Cuando Ninguno De Los Postulantes Cumple Con Los Requisitos Mínimos. 

• Cuando Habiendo Cumplido Los Requisitos Mínimos, Ninguno De Los Postulantes Obtiene 
Puntaje Mínimo En Las Etapas De Evaluación Del Proceso. 

 
 

9.2. Cancelación Del Proceso De Selección: 
El Proceso Puede Ser Cancelado En Algunos De Los Siguientes Supuestos Sin Que Sea 
Responsabilidad De La Entidad. 
 

• Cuando Desaparece La Necesidad De Servicio De La Entidad Con Posterioridad Al Inicio Del 
Proceso De Selección. 

• Por Restricciones Presupuestales. 

• Otras Debidamente Justificadas 
 
 

X.  DE LA DEVOLUCIÓN DEL CURRICULUM VITAE 
 
Transcurridos 10 Días Hábiles De Concluido El Proceso De Convocatorias Cas, Se Procederá A La 
Eliminación De Los Curriculum Vitae De Los Postulantes Que No Fueron Declarados Aptos O No Fueron 
Declarados Ganador Del Proceso “Directiva Que Regula La Contratación Administrativa De Servicios (Cas) 
En La Municipalidad De Villa El Salvador” (R.A N° 0069-2017-Alc/MVES) 
 
 
 
 

 
 

UNIDAD DE GESTION DE RECURSOS HUMANOS 
 


